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DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
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SR. PEDRO CORREA O. 

Por expresas ,Instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. oficio Nº 759 de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual esa Corporación comunica que ha 
dado su aprobación al Proyecto de Ley en que una cantidad 
igual al producto de las patentes de amparo de las concesiones 
mineras, a que se refieren los Párrafos 12  y  22  del Título X 
del Código de Minería, que no constituyen tributos, se 
distribuirá entre las regiones y comunas del país en la forma 
que se indica a continuación en este mismo oficio. 

Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 03 de junio de 1992, por lo que, según establece la 
Constitución Política del Estado en el artículo 48 número 1, 
el Gobierno debe dar respuesta dentro del plazo fatal de 30 
días. 

Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del día 03 de julio de 1992. Igualmente, ruego a Ud. me 
informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
Jefe de Gabinete Presidencial 
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Oficio N° 759 

VALPARAISO, 2 de junio de 1992. 
7'77-rIttlt..J"" 

A S. E. EL 
PRESIDENTE 
9E LA 

1 UBLICA 

Tengo a honra comunicar a V.E. que 

el Congteso Nacional ha dado su aprobación al siguiente - 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- . Una cantidad 

igual al producto de las patentes de amparo de las 

concesiones mineras, a que se refieren los Párrafos 10 

y 2° del Título X del Código de 	Minería, que no 

constituyen tributos, se distribuirá entre las regiones 

y comunas del país en la forma que a continuación se 

indica: 

70% de dicha cantidad se 

incorporará a la cuota del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional que anualmente le corresponda, en el 

Presupuesto Nacional, a la Región donde tenga su oficio 

el Conservador de Minas en cuyos Registros estén 

inscritas el acta de mensura o la sentencia 

constitutiva de las concesiones mineras que den origen 

a las patentes respectivas, y 

El 30% restante corresponderá a 

las Municipalidades de las Comunas en que están 

ubicadas las concesiones mineras, para ser invertido en 
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obras de desarrollo de la Comuna correspondiente. En el 

caso de que una concesión de exploración o una 

concesión de explotación se encuentre ubicada en 

territorio de dos o más Comunas, las respectivas 

Municipalidades deberán determinar, entre ellas, la 

proporción en que habrán de percibir la suma igual a la 

patente correspondiente a la concesión de exploración o 

a la concesión de explotación de que se trate, 

dividiendo su monto a prorrata de la superficie que 

sea abarcada por una ,u otra concesión, en cada Comuna. 

Si no hubiere acuerdo entre las aludidas 

Municipalidades respecto de la citada proporción, el 

Servicio Nacional de Geología y Minería determinará qué 

superficie de las correspondientes concesiones queda 

comprendida en cada Comuna. 

La Ley de Presupuestos de cada año 

incluirá en los presupuestos de los Gobiernos 

Regionales que corresponda, las cantidades a que se 

refiere la letra a) de este artículo. El Servicio de 

Tesorerías pondrá a disposición de las Municipalidades 

los recursos a que se refiere la letra b), dentro del 

mes subsiguiente al de su recaudación. 

Artículo transitorio.-  Lo dispuesto 

en el artículo único de esta ley se aplicará a contar 

del 10  de enero de 1993.". 

Dios guarde a V.E. 

JOSE ANTONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
PresioNnte de la Cámara de Diputados 

Secretario de la Cámara de Diputados 
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